
 

                                                                                                                                      

 

 

ACLARACIÓN A LOS PLIEGOS 
 

 

P.O.30.24: “A.T. para redacción de estudios y proyectos relacionados con las 

infraestructuras TIC de la APB en el período 2024-2027” 

 

 

Referente al cuadro de características, apartado 22. Documentación a presentar 

 

Sobre “Limitación de número de páginas”  

 

Los documentos de acreditación de titulaciones y estado de colegiación de los componentes del 

equipo, NO computarán respecto a la extensión máxima de la documentación técnica, fijada en 

50 páginas. 

 

Palma de Mallorca, 10 de octubre de 2024 
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